
CURADURíA URBANA N'
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NtT 74.337.072-7

Sogamoso, 23 de Mayo de 2018

Cerfificación

El señor Curador Urbano N' 2 de la ciudad de Sogamoso, certifica que el 08 de

Mayo de 2018, se otorgó la licencia de construcción N" 370-18, con la resolución N'
370-18 por la cual se concede la licencia de construcción modalidad: Obra nueva.

A nombre de DANIEL ESTEPA VERDUGO Que a la fecha no se presentaron

recursos de reposición o apelación a la licencia y su resolución por lo que la misma
se encuentra EJECUTORIADA desde el 23 de Mayo de 2018.

La presente se emite por solicitud del interesado.

Atentamente,

Curador urbano No2

Elaboró: Erika Barrera A.

CARRERA 11 N' 15-50 PASPJE PLAZA SEIS DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TEL. 77T-7412
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CURADURíA URBANA N'2
MUNICIPIO DE SOGAMOSO

NIT 74.337.072-7

RESOLUCION No.370-18

POR LA CUAL SE CONCEDE LICENCIA DE CONSTRUCCION

El Curador Urbano No 2 del Municipio Sogamoso
En uso de sus facultades Iegales y en especial las conferidas por el Decreto 1077'15y

CONSIDERANDO

1. eue: DANTEL ESTEPA VERDUGO, en su calidad de propietario(s) del predio identificado con

CC. N. 010202150005000 Matricula(s) lnmobiliaria(s) N" 095-14502, presento en esta

Curaduría, proyecto para solicitud de licencia Urbanística Modalidad: Obra Nueva, predio

localizado en la CALLE 34 N' 10A - 60 de esta ciudad'
2. Que recibida la solicitud se procedió a abrir el expediente con radicado N' 340-18 de fecha

12 de abril de 2018 y seda iniciación deltrámite contenido en la normatividad vigente.

eue el procedimiento establecido en el Decreto 1077-15 y el acuerdo 029 de 2016 se cumplió

a cabalidad.
4. eue en curso del procedimiento se revisó el cumplimiento de los requisitos de Ley. Esta

Curaduría, dando cumplimiento a lo reglado en él art 30 de la Ley 40011997, lo referente a la

revisión de los diseños estructurales, ha sido adelantada por profesionales idÓneos y que

cumple con los requisitos fijados en el citado artículo así como las normas colombianas de

diseño y construcciones sismo resistentes NSR-10. Y cuenta con disponibilidad de servicios

5 Que las licencias antes mencionadas ttenen
ratificacrón por el presente acto administrativo.

plena vigencia, pero se hace necesaria su

RESUELVE:

PRIMERO Conceder llcencia de construcciÓn N" 370-18 de

Modalidad. Obra Nueva, construcciÓn vivienda bifamiliar
comedor, cocina, dos alcobas, dos baños y patio de ropas

fecha 0B de mayo de 2018,
primer piso: garaje, sala

segundo: tres alcobas, sala

comedor, cocina Y dos baños.
SEGUNDO. Contra la presente Resolución, proceden los recursos de reposición ante la

Curaduría Urbana No 2 de Sogamoso y el de apelación ante el Alcalde Municipal o su delegado;

según lo establece el Ar1ículo 76 del Código Administrativo. Los recursos de reposiciÓn y

apélación deberán interponerse por escrito en la diligencia de notificaciÓn personal, o dentro de

los diez (10) días hábiles siguientes a ella, o a la notificaciÓn por aviso, o al vencimiento del

término de publicaciÓn, según el caso.
TERCERO: La licencia de construcción, una vez en firme, tendrá una vigencia de veinticuatro

(24) meses en los términos del Decreto 1077-15 ArtÍculo 2.2.6.1.2.4.1.
CUARTO: al trtular de la licencia le corresponde, cumplir las obligaciones contenidas en el decreto
j2O3-17, articulo 2.2.6.1.2.3.6. y cumplir con la supervisiÓn técnica independiente por superar los

2.000 m2 de área construida, de acuerdo a la ley 1796 de 2016.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

) días del mes de mayo de 2018

PASAJE PLAZA 6 DE SEPTIEMBRE OFICINA 106 TELEFONO 7717412
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Curador Urbano N' 2

Dada en Sogamoso, a
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CURADOR URBAI\O N'2
RAFAEL HOMERO PII{TO PINTO

CARRERA 11 NO 15.50 OFIC]INA 106

PASAJE COMERCTAL SEIS DE SEP'TIBMBRE

TELEFONO 1711412

DATOS GENERALES

15 759

l)eltartamento Municipio Dia Vles

IDET{TIFICACIÓN DE.LA LICENCIA

Numero de Licencia

Objeto del Tramite

Tipo de Trtrmite

'li¡ro tle f.icencia

Modaliclad

INFORMACIÓN

201 8
Año

3J0J_8

lni.eial

Licencias-Urbanisticas

Construcción

CocligoCatastral 010202150005000

Dire ccion

Barrio

CALLE 34 N" 1OA - 60

LA PRADERA

Area de Construcción 1s§,q:l

Numero de Pisos *2_"-"_,,*

Matricul¿rlnmobiliaria 095-14502

Numero tlel P¡rramento 072'18

INFORMACION DEL TITULAR

Propietario

Cedula o Nit del Titular 2831454

OBSERVACIONES
iÁñ lnirr¡ra"préo 

-éÁi1AJE, §ÁÍlóóN/ E loR-:cÓciN{óós-nLóóeÁ§, óós

Metros2

Fecha Expedición 5/03/2018

ICoNSTRUCCIÓN VIVIENDA BIFAMILIAR PRIMER PISO: GAMJE, SALA
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Y Dos BAÑos sEGÚN

CURADOR URBANO NO 2
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P}3ÜCHSC; GE§TIÜI.i DEL TÜNTROL DEL DE§ARRSLLCI T{§iCG

5. ( r.(.

SEfiT'OR NÜ§q.§MÁTiV§ S

NOT,A1 : DñL II.IDICñ DH OüUPAüIÓN MA"XIMO (I.O.M): ES EL PORCENTAJS O FRACCION PERMÍTIDO §OBRT Et
ÁHT¿ rueT¿ URBANI¿AIELE üEL FREDIO, PARA SER OCUPADü CON AREAS DURAS CUBIÉRTA§ {Cb) Y AREAS
§URAS DESCUBTERTA§ ii]b); LAS DEI\J1ÁS SE CÜ¡,ISIDERAhI AREAS VERDES PARA USO AGROPECUARIO Ü
RfiCRHAT'VO II'.I SUELOS RURALÉS O SUBURBANOS Y DE ORNATO§ f;T{ SUELOS URBAil.iOS, EN ANTEJARDINES.
PAT,OS Ih§TTRIORE§ O AI$IéM NTOS POSTERIORES O LATERALES.
FÓR§4ULA: I" S. = ARÉA§ ÜURA§ CUB|ERTAS: (Cb) + AREA§ DURAS DESCU§IñRTAS: (Db)/AREA NETA
URBANIT-SBLE DEI- rOrE
NüTAá: EN EL AT{TEJARD'N DTñE CCNTEMPLARSE LA PRTVISIÓN DE AREA PARA LA SIEIifBRA DT UN ÁRBCL
püR CADA 6rn DE FREl,,ll-E. COhISULTAR COi§ LA OFICiNA DE GESTION DEL RIESGO Y AMBIENTE
id§TA 3: S! TL PRESSO f:SHIlfA. PARTE ÜE UN CONJUI.ITO DE VIVIENDA O URBAhTIZACIÓzu APR*BADA DEBERA
i¿JI.,I§TAR.Sü A LA Vü!*IJí.fif;T'?¡A SEL CS${JUNTü.
Id*TA 4: PARA D¡SHÑO Y COI{STRU§§ION NE ANDTNES NÉBE CUMPL¡R CON LA CART|LLA DE E§PACiO FUBLICO
DECR,ETÜ 242Ü§.2*06 'f LA NÜJlMA QUE tO SUSTITUYA-
i!ü?& §: ÉL RANGO Df ALTURAS CONTEfi,ÍPLA ALTURAS MAXIMAS Dr EDIFICABILIDAD AL,E PUEDEN SüR
OBJEI-O DE CQMPEzu$ACIOI{ES POR fulAYüR ALTURA Y COi\ DESTIh.IO A ESPACIO PÚBLICO.
NOTA 6: LOS AISLAMIE''{TOS PGSTERiORES PUEDE¡{ PAREARSE CüN DESARROLLOS EXISTENTE§ EN ALTURAS
h]O SUPñRIORES A 4 P¡§OS. EL AISLAMIENÍO LATEML PUEDE EMPATARSE COI.J DESARROLLOS EXi§TENTT$
EN $ECTOñ.g:S DE CCN§QLIDA,CJIOi\ URBANiSTICA.
lilüTA 7: A,LTll-t-O: §E CON§|DEF-q ALTILLO AL REMAÍE Dr LA EDlFlCAClOhl. EL CUAL DEBERA OCUPAR HA§T,q
r:L 509á DEL ÁREA DEL PISO II{i,'1IEüIA']AMEN]'E INFERIOR Y DEBERÁ ESTAR RETROCEDIDC SOBRE EL FRENTE
(O LOS FREN'TE§) DEL PRÉD¡C. EN CUANTO AL USO ESTE DEBE DERIVARSE COMO UN COMPLEMINTO DEL
plSO llllvl§D,AT,qtu{f;NTE AiNT[RlüR. Ehj CA§O Dg CRHAR UNIDADES INDEPENDIENÍES SE CONSIDEfIA COI\,{O UN
PISO ADICIONAL.
frlüTA B: CUALQUIER DUDA Sr ACLARARA EN ESTf; DESPACIIO

rflL-F{A 2üÍ?/{i9,5,11 C [-{}2-tl7- ir-S i CIiil{T} lF.' 1{1,4rut} l} fl P;x R A l\'§fl NT'Ü 'v-11n:¿S§üN: {i

tr'L-AS;r:[#,s"ü0#['.1 mEI- SU# -# SUELCI UREA¡!Ü
rEAAT'AM'I¡ffiNTC Meioramiento

¡"1§{EA ii[: &il ü-¿ilED,$"D Residenciai cofi tomercio y servicios

ÁRm,o" mffi *f;s[üE{ {*bíiEarlonia pñre espaeío pa.1bíicc} 15% del área Urbaniuable

lNmitil mñ *c{"jpAt ilür.j lV]áximo 70% del área Urbanizable

iE!líF§e i{[3*t-EüAü
trnicial Hasta 6 Ficos
üon üomoensación Máximo '10 pisos

I{amgo de
a§tuna &flax

Tar¡añc
ldlínirno de

predio

Frente
mínimo

Perfil
vial

r¡ínimo
"Aislamienio

poste rior
A.islarniento

Late¡'al

R.etrocesos / fachada

Frontal Fosterior

i".lasta 2 pisos N,A S,ü0 m 3,00 m* h¡. A. rd. A.

l-lasta 3 pisos ?2 mZ 6,00 m 8,0ü m 3,Gü m" N. A- ht. A. N. A.

i-lasia 4 pisO$ '! 00 rn2 S.00 m ü.uu nl 3,00 m' f{. A. N. A" Nt 
^

Hasta § pis<ls 1 /in ¡¡?l 8,0ü m 8,0ü m 3,00 m N. A. N. A. N. A,

Hasta 6 pisos 200 m2 8.00 tn 10,üü m 3,ü0 m N. A. 2,00 ¡n N. A.

*e7 a S pisos 250 m2 10,ü0 ¡tt 12.00 r'¡r 4,ü0 m 2,00 ¡¡ ¿,uu nl ?,00 m

De9alüpisos 300 m2 12,0CI m 14,00 m 4,00 m 2,5ü m 2,5ü m 2,50 ¡¡
AISLAIUIIEh¡TG POSTüRIOR M§BE

Í?EGl gi,lEti iilE t ES{}S
RgMiTIRSE AL ACUERÜO
020 DE 20"i6 tPOr) ART,
135 Y SIJBSIGIJIENTES

Fnimaápa8 Residencial

üol"nptermeo"itar¡o comercio Glllnstitucional G1, G2

Re::;tc'E!'1qúano Comercio G2/ Instituciona! G3 /lndilstrisl Gi
Frch§blef o üornercio G3A-B ilnclustrial G2, G3, G4

vüLemHuü Máximo 0,80m, sin supenar 1/3 parte del ancho de ánden cuando
no exista antelardín.

rH $T',A*' fr i\¡,4&íi B E í"+"X'ü S Curnplir con el art 150 de! acuerdq 029 de 20,'16- (PCIT)

sEruif s*TA.hi$ Y $üTAN* Se permiten sobre vías secundarias con manejo de antejardines y

tratamrentos de espacio pútblico

At"ffE*ll-# Se permite a partir del 6 piso

891


